Buenos Aires, 14 de Octubre de 2011
La Comisión Directiva de la Liga Argentina Contra la Epilepsia, comunica a Ud. que el día 14 de Octubre del corriente año se realizó la Asamblea General Ordinaria para la renovación de Autoridades. Se presentó la Lista de la nueva Comisión Directiva y se acordó por unanimidad con la misma (Se adjunta). Se procedió a la oficialización de la lista presentada, previa verificación de los requisitos establecidos por el Estatuto Social. 
Con miras del acto eleccionario, enviamos el padrón de socios titulares en condiciones de votar.

Se recuerda que podrán actualizar el pago de sus cuotas societarias hasta 24 hs. antes del acto eleccionario para poder integrar lista de candidatos o emitir voto.

A continuación se transcriben los artículos relacionados con el tema.
Art. 13: “La Liga será dirigida y administrada por una Comisión Directiva compuesta de: un presidente, un vicepresidente, un secretario, un prosecretario, un tesorero, cinco vocales titulares. Habrá además dos revisores de cuentas y cinco vocales suplentes... El mandato de los integrantes de la Comisión Directiva así como de los vocales suplentes y revisores de cuentas durará dos años pudiendo ser reelectos por otro periodo consecutivo de igual duración o después de dos años de cesar en funciones como mínimo. En caso de integrar un tercer periodo consecutivo en la Comisión Directiva, sus integrantes solamente podrán hacerlo como vocales y el número de ellos no debe ser mayor de 3 en total.”
Art. 15: “Para ser miembro de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas se requiere ser: mayor de edad, socio titular, tener una actividad continuada en el terreno de la Epilepsia y una antigüedad no menor de doce meses como miembro ´titular´ de la Liga.
Los miembros de Comisión Directiva serán elegidos por la Asamblea General Ordinaria por simple mayoría de votos.
La votación se hará por listas y los representantes de cada lista presentarán a la Comisión Directiva la conformidad de los candidatos con su firma y las mismas serán oficializadas hasta 30 días corridos antes de la fecha fijada para la Asamblea Ordinaria de renovación de autoridades. La Comisión Directiva enviará por correo a los miembros titulares las listas oficializadas conjuntamente con la convocatoria a Asamblea y dos sobres...”
CONVOCATORIA
 La Comisión Directiva de la Liga Argentina Contra la Epilepsia – LACE -, comunica a Ud. que el día 23 de noviembre a las 18 hs. y a las 19 hs. en segunda, en la Sociedad Neurológica Argentina, Thames 2127 de esta Capital, convoca a Asamblea General Ordinaria para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1°.- Designación de 1 Presidente y 1 Secretario para presidir la Asamblea.

2°.- Elección de autoridades (Comisión Directiva) de acuerdo al estatuto vigente del Art. 13, aprobado por la Inspección General de Personas Jurídicas:

1 Presidente   
1 Vice-Presidente

1 Secretario                                                                                          
1 Pro-Secretario

1 Tesorero                                                                                             
1 Pro-Tesorero

5 Vocales Titulares                                                                               
5 Vocales Suplentes

2 Revisores de Cuentas

3°.- Designación de 2 socios presentes para refrendar con el Presidente y Secretario el Acta de la Asamblea.

                                                                   

Sin otro particular, saludamos a Ud. atentamente.
 

 

Dr. Alfredo Thomson                              


Dra. Silvia Kochen
          Secretario                                                   
 Presidenta
IMPORTANTE

Se ha presentado 1 lista de candidatos a Comisión Directiva y se ha oficializada la misma, se da curso a los artículos del Estatuto vigente. La misma se adjunta a esta comunicación y está disponible en www.lace.org.ar desde donde podrán imprimirla para realizar su voto.

Los miembros que opten por remitir su voto por correo, deben realizarlo por carta certificada a nombre de LACE a la siguiente dirección:

Thames 2127, Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Deben colocar en l sobre la lista que figura en la página web y cerrarlo, luego colocarlo dentro de otro sobre donde el remitente debe firmar.

Estos votos deben llegar al poder de la Comisión Directiva 48 horas antes del día de la Asamblea.

